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ORDEN. 

Sueldo de los Comandantes militares de las provincias, 

Excmo. Sr.: Las Cortes, en vista de lo expuesto por 
V. E. de orden de la Regencia del Reino en papel de 3 
de Setiembre ííltimo, han resuelto que á los Comandan­
tes generales de provincia que tengan nombramiento de 
S. A. se les asista con el sueldo de empleados con la re­
baja de la tercera parte de él, según lo prevenido en el 
decreto de 2 de Marzo de 1812; y que se nombren Se­
cretarios para aquellas Comandancias de provincia don­
de no los haya, dotándolos competentementej pero no 
para las que estén provistas de estos empleados y que si­
gan al Capitán general, porque los Secretarios propieta­
rios nunca deben separarse de los archivos ni de las capí-
tales en que estos se encuentren establecidos, debiendo el 
Capitán general cuando varíe de residencia nombrar uno 
interino entre los Oficiales que tenga ásus ordenes, evi­
tando asi el aumento de plazas no necesarias.=iDe ot­
ilen de las Cortes lo comunicamos á V. E. para que la 
Regencia del Reino disponga su cumplimiento.rrrDios 
guarde á V. E. muchos años.nirlsla de León 22 de No­
viembre de iSi¡.^=zMiguel infamo de Zumalacarregui, 
Diputado Secretario. Pedro Alcántara de ^costa. Di­
putado Secretario. :rr± Si*. Secretario del Despachol de 
Guerra. 

D E C R E T O XX. 

a . . DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1813 . 

Se declaran anejas para siempre á los Comandantes de bu-
qiies de guerra las maestrías de plata de los mismos. 

Las Co'rtes, habiendo tomado en consideracioriJla 
propuesta que en 20 de Diciembre de 1811 hizo la Re> 
gencia del Reino para que se declarase para siempre in-
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Ayuntamiento de Madrid




